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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CUIDADOS SOCIOSANITARIOS,  POR LA QUE SE CONCEDEN
SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE ATENCIÓN INTEGRAL A COLECTIVOS VULNERABLES EN EL ÁMBITO
DE LA SALUD, LÍNEA 1: SUBVENCIONES DIRIGIDAS A PROYECTOS DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS
CON PATOLOGÍAS DISCAPACITANTES O POTENCIALMENTE DISCAPACITANTES, A LAS PERSONAS QUE LA
CUIDAN Y A SUS FAMILIAS , PARA EL PERIODO 2021, EN LA PROVINCIA DE  HUELVA.

Mediante Resolución de 18 de junio de 2021, de la Dirección General de Cuidados Sociosanitarios, se
convocaron subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos de atención integral a
colectivos vulnerables en el ámbito de la salud, para el año 2021 (BOJA núm 119, de 23 de junio de 2021), al
amparo de la Orden de 3 de julio de 2020 por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia  competitiva,  para proyectos de atención integral  a  colectivos
vulnerables en el ámbito de la salud (BOJA núm. 131, de 9 de julio de 2020) y de la Orden de la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Interior de 20 diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019).

El  apartado  Tercero de la citada Resolución de 18 de junio de 2021,  dispone que los conceptos
subvencionables  serán los  establecidos  en el  apartado 2.a)  de  los  Cuadros  Resumen de  la  mencionada
Orden de 3 de julio de 2020, correspondientes a cada una de las líneas de subvenciones convocadas. Así,
para  la  Línea  1,  serán  subvencionables  los  proyectos de  atención  integral  a  personas  con  patologías
discapacitantes o potencialmente discapacitantes, a las personas que las cuidan y a sus familias, que incidan
en aspectos del ámbito de la salud y estén orientados a las siguientes finalidades.:

1. La promoción de la salud, prevención del deterioro, actuaciones que potencien las capacidades per-
sonales y sociales para alcanzar el autocuidado, mantener la máxima autonomía y bienestar, redefi -
nición de los proyectos de vida y afrontar la vida cotidiana asumiendo la adversidad, dirigido a las
personas afectadas con patologías discapacitantes o potencialmente discapacitante, a las personas
que las cuidan y a sus familias.

2. La atención integrada, centrada en las necesidades de las personas, necesaria para el enfoque de
atención sociosanitaria y que haga frente a la fragilidad de la red social y/o familiar de las personas
con alto riesgo de vulnerabilidad, con el fin de fomentar la equidad en su atención.

3. La gestión integral de la enfermedad, en el marco de la actividad normal de la entidad, justificados
por necesidades reales y ajustados a la evidencia científica, que abarque aspectos de las distintas fa-
ses de la misma.

4. Los proyectos dirigidos a mantener las capacidades funcionales, a fin de que las personas puedan
permanecer en su domicilio el mayor tiempo posible, con especial interés en las personas con fragi-
lidad funcional, incluidos aquellos dirigidos a recibir acompañamiento adecuado y luchar contra el
estigma de la soledad. 
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Vista la propuesta definitiva de resolución para la concesión de subvenciones para la Línea 1. “ Sub-
venciones dirigidas a Proyectos de Atención Integral a Personas con Patologías Discapacitantes o potencial-
mente Discapacitantes, a las Personas que las cuidan y a sus Familias”, formulada por el Servicio de Salud de
la Delegación Territorial de Salud y Familias en Huelva, de fecha 15 de noviembre de  2021, esta Dirección
General de Cuidados Sociosanitarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la  Orden de 20 de
diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administra -
ción de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva,
en relación con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de la Orden de 3 de julio de 2020, por la que
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competi -
tiva, para proyectos de atención integral a colectivos vulnerables en el ámbito de la salud y en relación con el
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y
Familias y del Servicio Andaluz de Salud.

RESUELVO 

PRIMERO: Conceder a las entidades que figuran en el Anexo I de esta Propuesta Definitiva de Resolución,
subvenciones destinadas a la financiación de proyectos de intervención Línea 1, serán subvencionables los
proyectos de atención integral a personas con patologías discapacitantes o potencialmente discapacitantes, a
las personas que las cuidan y a sus familias, al amparo de la Orden de 3 de julio de 2020 y según lo estableci-
do en la mencionada Resolución de 18 de junio de 2021. 

Desestimar las subvenciones solicitadas por las entidades que figuran en el Anexo II de esta Resolu -
ción, por las causas que asimismo se indican en el citado Anexo.

SEGUNDO: Las cantidades correspondientes a las subvenciones objeto de la presente convocatoria, se im-
putarán a la  siguiente partida presupuestaria,  de acuerdo con los  importes previstos en el  mencionado
Anexo I: 

2021 – 1500010000-G/41D/48101/00-01

TERCERO: Podrán ser subvencionados aquellos gastos de personal, materiales y otros derivados de la reali -
zación del proyecto, siempre que respondan de manera indubitada a la naturaleza de la actividad a subven-
cionar, resulten estrictamente necesarios, se hayan hecho constar en el proyecto presentado, se realicen en
el plazo establecido y se justifiquen en los términos previstos en la forma que se detallan en el apartado
5.c).1º del Cuadro Resumen mencionado.

Por otra parte, en el apartado 5.c).2º, queda indicado que todos los gastos subvencionables estable-
cidos en las bases reguladoras citadas, incluidos los costes indirectos, podrán incrementarse en detrimento
de la asignación de los otros conceptos, sólo en los casos de carácter singular debidamente justificados,
cuando las necesidades de la ejecución del proyecto lo requieran y se respete el importe del presupuestado
total aceptado, así como, las limitaciones de cuantías establecidas para cada tipología. En ningún caso, la
compensación podrá desvirtuar la consecución de la finalidad de la actividad subvencionada; siendo el por -
centaje máximo permitido para compensar el dispuesto en dicho apartado 5.c).2º.
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CUARTO: La concesión de las subvenciones estará sujeta al cumplimiento por parte de las entidades benefi-
ciarias de las obligaciones establecidas en el artículo 24 de la Orden de 20 de diciembre de 2019 antes indi-
cada, en relación con lo dispuesto en el artículo 116 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pú -
blica de la Junta de Andalucía, aprobada por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo (BOJA núm. 53, de 18
de marzo), así como las previstas en el apartado 23.b) del correspondiente Cuadro Resumen, en concreto las
siguientes obligaciones y condiciones específicas: 

1. Permitir a la Consejería competente en la materia el uso público del contenido y de los resulta -
dos obtenidos por los programas y actividades desarrollados mediante las subvenciones otorga -
das. Dicha información, en la medida que pueda referirse a personas físicas, deberá estar des-
agregada por sexo.

2. Remitir al órgano concedente, con anterioridad a su edición final, cualquier material informativo
y/o formativo previsto en el proyecto subvencionado, con la finalidad de acreditar su adecuación
al Manual de Diseño Gráfico de la Junta de Andalucía conforme al Decreto 11/2020, de 3 de febre-
ro (BOJA nº 24, de 5 de febrero).

3. Comunicar con antelación mínima de quince días, cuando no se hubiera concretado en el respec-
tivo proyecto, la/s fecha/s de realización de las jornadas, talleres, servicios y otras actividades si-
milares previstas en el mismo.

4. En su caso, permitir al órgano concedente o a quién éste designe la comprobación in situ de la
ejecución de los proyectos subvencionados, mediante selección aleatoria de algunos de ellos.

QUINTO: El pago de las subvenciones concedidas mediante la presente Resolución se efectuará en virtud de
lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden de 20 de diciembre de 2019 y en el apartado 24.a) del Cuadro Resu-
men, correspondiendo en este caso el pago anticipado del 100 por 100 del importe de la subvención, por ser
del tipo de ayudas a grupos con graves problemas sociales y personas con discapacidad, previstas en el ar-
tículo 29.1.a) de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2021.

En esta forma de pago se contemplan, igualmente, aquellos supuestos en los que el importe de la
subvención sea igual o inferior a 6.000,00 euros.

En la presente convocatoria y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado Quinto de la Resolución de
18 de junio de 2021, las subvenciones objeto de la presente convocatoria se concederán, de acuerdo con las
disponibilidades presupuestarias existentes.

Por otra parte y en lo que respecta a dicha secuencia de pago, el artículo 25.4 de la Orden de 20 de
diciembre de 2019 dispone que no podrá proponerse el pago de subvenciones a entidades beneficiarias que
no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

El órgano que, a tenor del artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Junta de Andalucía, sea titular de la competencia para la concesión de subvenciones, así como el com-
petente para proponer el pago, podrán, mediante resolución motivada, exceptuar la limitación contenida en
el párrafo anterior cuando concurran circunstancias de especial interés social, sin que en ningún caso pueda
delegarse esta competencia.
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Por último, el pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que las entidades soli-
citantes hayan indicado, previa acreditación de su titularidad, tal y como se recoge en el apartado 24.d) del
Cuadro Resumen que corresponde.

SEXTO: El artículo 27 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, en concordancia con lo establecido en el apar -
tado 26 del Cuadro Resumen de la Orden de 3 de julio de 2020, prevé que las entidades beneficiarias justifi-
carán ante el órgano concedente, el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención, de
la aplicación de los fondos percibidos,  de las condiciones impuestas y de la consecución de la finalidad u
objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, en el plazo máximo previsto de tres meses a
contar desde la fecha de finalización del plazo de ejecución total de la actividad subvencionada. 

Se entenderá por justificación la aportación al órgano concedente de los documentos justificativos
de los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida, debiendo comprender el gasto total de la activi -
dad subvencionada aunque la cuantía de la subvención fuera inferior. Los gastos se justificarán conforme a
lo previsto en el apartado 26.c) del Cuadro Resumen, mediante fotocopias compulsadas de las facturas y de -
más documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrati -
va.

El  procedimiento de justificación se llevará a cabo bajo la modalidad de cuenta justificativa con
aportación de justificantes de gasto; pudiéndose realizar a través de los medios previstos al efecto en el ya
citado apartado 26 del Cuadro Resumen. 

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio de la entidad beneficiaria, en la
que se deben incluir, bajo responsabilidad de la persona declarante, los justificantes de gasto o cualquier
otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 

El contenido de la memoria económica justificativa, debidamente firmada por la representación le-
gal de la entidad, será el siguiente:

1. Memoria de Actuación Justificativa del cumplimiento de la finalidad para la cual se concede la
subvención, incluido los compromisos asumidos en el proyecto y las condiciones impuestas en
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos. 

2. Memoria Económica Justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá una rela-
ción clasificada por conceptos de los gastos derivados de la ejecución de la actividad, identifi -
cando el gasto concreto, la denominación y CIF/NIF del acreedor, el número de serie del docu-
mento, su importe, fecha de emisión, fecha de pago y porcentaje e importe de imputación a la
actividad subvencionada. 

En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones
acaecidas, así como la determinación de las causas o motivos de las mismas y de las compensaciones de
gastos previstas en el apartado 5.c).2º del  Cuadro Resumen.

A la cuenta justificativa se acompañarán los documentos exigidos en el apartado 26.f).1º y que se
concretan en lo siguiente:
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i. Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con efi -
cacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior
y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

ii. Los requeridos para justificar los gastos de personal propio de la entidad; gastos por arrenda-
mientos de servicios; gastos por desplazamientos, alojamiento y manutención; colaboraciones
esporádicas y personal voluntario que han participado en la ejecución del proyecto subvencio-
nado; actividades de formación / educación / divulgación, ya sea mediante cursos, jornadas,
conferencias o similares (presenciales o de teleformación) como a través de estudios, publica-
ciones, materiales didácticos editados o similares; así como las actividades informativas en for-
ma de campaña.

iii. Certificación de la representación legal de la entidad beneficiaria en la que se haga constar que
las facturas y los restantes documentos justificativos se corresponden efectivamente a pagos
realizados y derivados de la finalidad para que fue concedida la subvención; que el importe im -
putado no ha sido utilizado ante otras entidades para la justificación de las ayudas concedidas
por éstas y que los tributos reflejados en dichas facturas o documentos justificativos no han sido
objeto de compensación o recuperación mediante la respectiva liquidación tributaria.

iv. Las ofertas económicas de los proveedores cuando proceda.

v. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos pro -
pios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, proce-
dencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

vi. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de
los intereses derivados de los mismos.

Por último, el importe de la documentación justificativa deberá corresponderse con el presupuesto
aceptado de la actividad, aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese inferior.

SÉPTIMO: De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, el  procedi-
miento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano que la
otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos o bien a instan-
cia de la entidad beneficiaria.

El incumplimiento de las obligaciones y condiciones impuestas por la Administración a las entida-
des beneficiarias, así como la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención, por las circunstancias  específicas que se indican en el apartado 21.a) del Cuadro Resumen indica -
do, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

En el supuesto de que se obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos
permitidos en las bases reguladoras, se acordará la modificación de la resolución de concesión en los térmi-
nos previstos en el artículo 28.2 de la citada Orden de 20 de diciembre de 2019. 

La entidad beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente la iniciación de oficio
del procedimiento para modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecu-
ción y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar
la actividad, programa, actuación o comportamiento para los que se concedió la subvención ni elevar la
cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La variación tampoco podrá
afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la persona o entidad beneficiaria que fueron razón
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de su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo de justificación no podrá exceder de la mitad del ini-
cialmente establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas.

El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presen -
tándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finaliza-
ción del plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedido. En el plazo máximo de 15 días desde
que dicho escrito haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, se notificará
a la persona o entidad interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el procedimien-
to. La denegación deberá motivarse expresamente.

La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses, y siem-
pre antes de finalizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución se adoptará por este centro di -
rectivo tras la instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del
órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, hubiera pre-
sentado la entidad beneficiaria.

Cuando así se prevea en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
en el apartado 21.c) del Cuadro Resumen, podrá ser causa de modificación de la resolución de concesión por
parte del órgano concedente, las decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presu-
puestaria y sostenibilidad financiera y conforme a las directrices establecidas por el órgano competente en
dicha materia.

OCTAVO: Corresponderá a la Dirección General de Cuidados Sociosanitarios, en virtud de lo establecido en
el artículo 28 de la reiterada Orden de 20 de diciembre de 2019 y apartado 27.c) del Cuadro Resumen, el ini -
cio, instrucción y resolución de los procedimientos de reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro, para los casos previstos en el citado artículo 28. 

El criterio de graduación que se aplicará a los incumplimientos de las condiciones impuestas con
motivo de la concesión de la subvención, será el indicado en el apartado 27.b) de dicho Cuadro Resumen,
que dispone que si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden iden-
tificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de
las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1.k) de la Orden de 20 de diciembre de 2019, las
entidades beneficiarias de las subvenciones otorgadas cumplirán con las obligaciones de transparencia y su-
ministro de información en los términos previstos en la normativa sobre transparencia y en el apartado
23.b).1º del Cuadro Resumen.

DÉCIMO: Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones otorgadas serán san-
cionadas conforme a lo dispuesto  en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía ya citada, correspondiendo la incoación e instrucción del procedimiento
sancionador a la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica y su resolución, a la perso-
na titular de la Secretaría General de Salud Pública y Consumo.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamen-
te recurso de reposición ante la Dirección General de Cuidados Sociosanitarios, de conformidad con los ar-
tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi -
nistraciones Públicas y el artículo 115 apartado 2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de
la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente al de su notificación, o , en
el caso de no optarse por lo anterior, ser impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Adminis -
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, a partir de dicha notifica -
ción, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju -
risdicción Contencioso-Administrativa, sin que se puedan simultanear ambos recursos.

Sevilla, El Director General de Cuidados Sociosanitarios. Fdo.: José Repiso Torres
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AN
EXO

 I

LISTAD
O

 D
E SO

LICITU
D

ES ESTIM
ADAS, D

E CO
N

FO
RM

IDAD
 CO

N
 LA O

RD
EN

 D
E 03/07/2020 (BOJA N

º 131, D
E 09/07/2020):

N
.º EXPTE.: FXFSU

200202173872
PRO

VIN
CIA: H

U
ELVA

EN
TIDAD

: ASO
CIACIÓ

N
 O

N
U

BEN
SE DEL SÍN

DRO
M

E DE ASPERGER Y TRASTO
RN

O
S DE ESPECTRO

 AU
TISTA LEVE Y M

O
DERADO

CIF: G21518253
D

EN
O

M
IN

ACIÓ
N

 PRO
YECTO

/PRO
G

RAM
A/ACTIVIDAD

: EM
PO

DERAM
IEN

TO
 DE LAS PERSO

N
AS CO

N
 SÍN

DRO
M

E DE ASPERGER Y SU
S FAM

ILIAS
PRESU

PU
ESTO

 : 5.727,05€  El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad es el siguiente:
- A) Gastos de personal: 5.288,40€
- B) Desplazam

ientos, Alojam
ientos y M

anutención: €
- C) Recursos M

ateriales, Bienes y Servicios: 148,65€
- D) Gastos Financieros: €
- E) Costes Indirectos: 290,00€
PU

N
TU

ACIÓ
N

: 66,50
IM

PO
RTE CO

N
CED

ID
O

: 1.939,77 €
%

 PRO
G

: 33,87%
Contribución de otras Adm

inistraciones/Ente público o privado, nacional o internacional:  €
Contribución dela Entidad (Fondos propios): 3.787,28 €
FECH

A  IN
ICIO

 : 01/01/2021
FECH

A  FIN
ALIZACIÓ

N
: 31/12/2021

N
.º EXPTE.: FXFSU

200202179592
PRO

VIN
CIA: H

U
ELVA

EN
TIDAD

: ALCER GIRALDA
CIF: G41064643
D

EN
O

M
IN

ACIÓ
N

 PRO
YECTO

/PRO
G

RAM
A/ACTIVIDAD

: PRO
GRAM

A DE ATEN
CIÓ

N
 IN

TEGRAL A PERSO
N

AS CO
N

 EN
FERM

EDAD REN
AL CRÓ

N
ICA

PRESU
PU

ESTO
 : 4.985,52€  El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad es el siguiente:

- A) Gastos de personal: 4.013,64€
- B) Desplazam

ientos, Alojam
ientos y M

anutención: 180,00 €
- C) Recursos M

ateriales, Bienes y Servicios: 330,00€
- D) Gastos Financieros:  €
- E) Costes Indirectos, personal: 461,88 € 
PU

N
TU

ACIÓ
N

: 61,75
IM

PO
RTE CO

N
CED

ID
O

: 4.380,00 €
%

 PRO
G

: 87,85%
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Contribución de otras Adm
inistraciones/Ente público o privado, nacional o internacional:  €

Contribución dela Entidad (Fondos propios): 605,52 €
FECH

A  IN
ICIO

 : 01/07/2021
FECH

A  FIN
ALIZACIÓ

N
: 31/12/2021

N
.º EXPTE.: FXFSU

200202175102
PRO

VIN
CIA: H

U
ELVA

EN
TIDAD

: ASO
CIACIÓ

N
 O

N
U

BEN
SE CÁN

CER DE M
AM

A SAN
TA AGÜ

EDA
CIF: G21181458
D

EN
O

M
IN

ACIÓ
N

 PRO
YECTO

/PRO
G

RAM
A/ACTIVIDAD

: LIN
FEDEM

A Y SALU
D EM

O
CIO

N
AL

PRESU
PU

ESTO
 : 2.936,85 €  

- A) Gastos de personal: 2.406,85 €
- B) Desplazam

ientos, Alojam
ientos y M

anutención:  €
- C) Recursos M

ateriales, Bienes y Servicios: 530,00€
- D) Gastos Financieros:  €
- E) Costes Indirectos, personal:  € 
PU

N
TU

ACIÓ
N

: 61,25
IM

PO
RTE CO

N
CED

ID
O

: 2.637,36 €
%

 PRO
G

: 89,80 %
Contribución de otras Adm

inistraciones/Ente público o privado, nacional o internacional: €
Contribución dela Entidad (Fondos propios): 299,49 €
FECH

A  IN
ICIO

 : 01/06/2021
FECH

A  FIN
ALIZACIÓ

N
: 31/12/2021

N
.º EXPTE.: FXFSU

200202179596
PRO

VIN
CIA: H

U
ELVA

EN
TIDAD

: ASO
CIACIÓ

N
 ESCLERO

SIS M
Ú

LTIPLE
CIF: G21241716
D

EN
O

M
IN

ACIÓ
N

 PRO
YECTO

/PRO
G

RAM
A/ACTIVIDAD

: APO
YO

 EM
O

CIO
N

AL EN
 LA E.M

. Y O
TRAS EN

FERM
EDADES N

EU
RO

LÓ
GICAS

PRESU
PU

ESTO
 : 4.603,10 €  El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad es el siguiente:

- A) Gastos de personal: 4.161,14 €
- B) Desplazam

ientos, Alojam
ientos y M

anutención:  €
- C) Recursos M

ateriales, Bienes y Servicios: 345,60 €
- D) Gastos Financieros:  €
- E) Costes Indirectos: 96,36 € 
PU

N
TU

ACIÓ
N

: 60,25
IM

PO
RTE CO

N
CED

ID
O

: 4.222,90 €
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%
 PRO

G
: 91,74%

Contribución de otras Adm
inistraciones/Ente público o privado, nacional o internacional:  €

Contribución dela Entidad (Fondos propios): 380,20 €
FECH

A  IN
ICIO

 : 01/01/2021
FECH

A  FIN
ALIZACIÓ

N
: 31/12/2021

N
.º EXPTE.: FXFSU

200202179209
PRO

VIN
CIA: H

U
ELVA

EN
TIDAD

: FEAFES-H
U

ELVA
CIF: G21171939
D

EN
O

M
IN

ACIÓ
N

 PRO
YECTO

/PRO
G

RAM
A/ACTIVIDAD

: “CU
IDAN

DO
 LA SALU

D
 EM

O
CIO

N
AL” PRO

YECTO
 PSICO

SO
CIO

EDU
CACIÓ

N
 DE CU

IDADO
RAS/ES DE PERSO

N
AS AFECTADAS PO

R U
N

A EN
FER

-
M

EDAD M
EN

TAL GRAVE
PRESU

PU
ESTO

 : 3.905,44 €  El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad es el siguiente:
- A) Gastos de personal: 3.453,51 €
- B) Desplazam

ientos, Alojam
ientos y M

anutención:  20,00 €
- C) Recursos M

ateriales, Bienes y Servicios: 41,43 €
- D) Gastos Financieros:  €
- E) Costes Indirectos: 390,50 € 
PU

N
TU

ACIÓ
N

: 60
IM

PO
RTE CO

N
CED

ID
O

: 2.905,44 €
%

 PRO
G

: 74,39%
Contribución de otras Adm

inistraciones/Ente público o privado, nacional o internacional: €
Contribución dela Entidad (Fondos propios): 1.000,00 €
FECH

A  IN
ICIO

 : 01/01/2021
FECH

A  FIN
ALIZACIÓ

N
: 31/12/2021
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AN
EXO

 II

LISTAD
O

 D
E SO

LICITU
D

ES D
ESESTIM

AD
AS, D

E CO
N

FO
RM

ID
AD

 CO
N

 LA O
RD

EN
 D

E 03/07/2020 (BO
JA N

º 131, D
E 09/07/2020):

N
.º EXPTE.

PRO
VIN

CIA
EN

TIDAD
CIF

D
EN

O
M

IN
ACIÓ

N
 PRO

YECTO
/PRO

G
RAM

A/
ACTIVIDAD

M
O

TIVO

FXFSU
200202179653

H
U

ELVA
ASO

CIACIÓ
N

 ESCLERO
SIS M

Ú
LTIPLE

G21241716
PRO

YECTO
 ABO

RDAJE IN
TEGRAL EN

 LA ESCLERO
SIS 

M
Ú

LTIPLE Y O
TRAS EN

FERM
EDADES N

EU
RO

LÓ
GICAS

FALTA DO
TACIÓ

N
 PRESU

PU
ESTARIA

FXFSU
200202177487

H
U

ELVA
FEDERACIÓ

N
 DE PERSO

N
AS CO

N
 DISCA-

PACIDAD FÍSICA Y O
RGÁN

ICA DE H
U

ELVA
G21113436

SERVICIO
 DE ASISTEN

CIA PERSO
N

AL
FALTA DO

TACIÓ
N

 PRESU
PU

ESTARIA

FXFSU
200202177898

H
U

ELVA
AN

SARES
G21275383

CU
IDADO

RES DE PERSO
N

AS CO
N

 TEA
FALTA DO

TACIÓ
N

 PRESU
PU

ESTARIA

FXFSU
200202180852

H
U

ELVA
AFA LA CAN

DELA
G21462007

ATEN
CIÓ

N
 PSICO

SO
CIAL A PERSO

N
AS CU

IDADO
RAS 

DE PERSO
N

AS AFECTADAS DE ALZH
EIM

ER Y O
TRAS 

DEM
EN

CIAS EN
 U

N
 EN

TO
RN

O
 RU

RAL
FALTA DO

TACIÓ
N

 PRESU
PU

ESTARIA

FXFSU
200202177547

H
U

ELVA
ASO

CIACIÓ
N

 O
N

U
BEN

SE DE M
UJERES 

CO
N

 DISCAPACIDAD LU
N

A
G21426960

LA CO
N

Q
U

ISTA DE LO
S DERECH

O
S PARA LA SALU

D
FALTA DO

TACIÓ
N

 PRESU
PU

ESTARIA

FXFSU
200202180736

H
U

ELVA
ACAM

IN
AR

G21219142
ESTAR BIEN

, PARA VIVIR M
EJO

R
N

O
 SU

PERA LA PU
N

TUACIÓ
N

FXFSU
200202173895

H
U

ELVA
AFA EL TRIGAL

G21336995
CU

IDAR A Q
U

IEN
 N

O
S CU

IDA
N

O
 SU

PERA LA PU
N

TUACIÓ
N

FXFSU
200202179147

H
U

ELVA
AFA CAM

IN
AR

G21334743
REFO

RZAN
DO

 M
I SALU

D
N

O
 SU

PERA LA PU
N

TUACIÓ
N
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FX-

FSU
200202177264

H
U

ELVA
AFA VALVERDE

G21366414
ACTIVA TU

 M
EN

TE
N

O
 SU

PERA LA PU
N

TUACIÓ
N

SLD_P8700509
H

U
ELVA

ADACEM
G21413919

IN
O

XIDABLES
N

O
 SU

PERA LA PU
N

TUACIÓ
N

SLD_P8616720
H

U
ELVA

AFA DO
Ñ

AN
A

G21406798
APREN

DAM
O

S A CU
IDARN

O
S , PARA PO

DER CU
IDAR

N
O

 SU
PERA LA PU

N
TUACIÓ

N

SLD_P4887418
H

U
ELVA

FEDERACIÓ
N

 DE ASO
CIACIO

N
ES DE ALZH

EI-
M

ER DE H
U

ELVA
G21349113

PREVEN
CIÓ

N
 VERSU

S ALZH
EIM

ER
N

O
 SU

PERA LA PU
N

TUACIÓ
N

FXFSU
200202172615

H
U

ELVA
AFA H

U
ELVA

G21240320
U

N
IDAD DE EN

TREN
AM

IEN
TO

 DE M
EM

O
RIA

N
O

 SU
PERA LA PU

N
TUACIÓ

N

FXFSU
200202178669

H
U

ELVA
AFAM

E
G21435094

IM
PLAN

TACIÓ
N

 DE U
N

 PRO
GRAM

A DE ATEN
CIÓ

N
 PSICO

LÓ
GI-

CA PARA LA PREVEN
CIÓ

N
 DE LAS EN

FERM
EDADES DERIVA-

DAS DE LA SO
BRECARGA Y EL ESTRÉS EN

 CU
IDADO

RES Y CU
I-

DADO
RAS DE PERSO

N
AS CO

N
 ALZH

EIM
ER Y O

TRAS DEM
EN

-
CIAS DE M

O
GU

ER Y EN
TO

RN
O

IN
ADM

ISIÓ
N

 N
O

 CEN
SO

FXFSU
200202180850

H
U

ELVA
AN

U
M

AYO
RES

G21579024
PRO

GRAM
A IN

TEGRAL PARA PALIAR LA SO
LEDAD EN

 LAS 
PERSO

N
AS M

AYO
RES Y SUS FAM

ILIAS EN
 TIEM

PO
S DE CO

VID
DESESTIM

IEN
TO

 N
O

 SU
BSAN

A

FXFSU
200202179196

H
U

ELVA
AFA LEPE

G21364690
ACTIVA LA M

EN
TE

DESESTIM
IEN

TO
 N

O
 SU

BSAN
A
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